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Proceso:  Ejecutivo No. 680014003022-2019-00605-00  
Demandante:   SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 
Demandados:  C.R.C ALFA SALUD LIMITADA; LEONIDAS ROMERO GUTIERREZ; MYRIAM GOMEZ 

DEFIGUEROA 

 
  

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
En atención a la renuncia de poder presentada por el profesional del derecho que actúa como 
apoderado de la parte demandante y que obra en el archivo 23 del cuaderno 1 del expediente digital; 
observa el Despacho que la renuncia no puede ser aceptada, toda vez, que no se cumple con el 
requerimiento del artículo 76 del Código General del Proceso, esto es que se le haya notificado al 
demandante dicha renuncia, pues no se aportó constancia de entrega o de recibido de la comunicación 
allegada.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez,  

 
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 
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